
INFORME: Señor Juez los apoderados tanto de la parte demandante como demandada 

allegaron solicitud para la suspensión del proceso (PDF consecutivos 56 y 57).. A 

Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Imposición de servidumbre Eléctrica  

Demandante:  Interconexión Eléctrica S.A E.S.P  

Demandado: María Clara Fernández Ariza  

Radicado:   050013103021-2023-00266-00 

Asunto: Suspende proceso  

 

Teniendo en cuenta el anterior informe por ser procedente el Despacho accede a la 

solicitud presentada en conjunto por las partes y en consecuencia suspende el presente 

proceso hasta el día 14 de mayo de 2024.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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